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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Presidente del Consejo 
Honorario para la Memoria 
Histórica de México remite a 
esta Soberanía, con la finalidad 
de que, desde el ámbito de su 
c o m p et e n c i a ,  c o n c l u ya  l o s 
trabajos para armonizar la Ley 
General de Archivos.
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Archivo General de la Nación

Consejo Honorario para la
Memoria Histórica de México

Oficio: AGN/CHMHM/P/029/2024.

Expediente: AGN/1S.4/4/2023.

Asunto: Se comparte el Pronunciamiento 
CHMHM/01/2023.

Ciudad de México, a 14 de agosto del 2024.

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.

Hago de su conocimiento que el 1° de junio de 2023 se celebró la Sesión Instalación del Consejo Honorario 
para la Memoria Histórica de México (Consejo Honorario) del Archivo General de la Nación, cuya función 
principal es la de ser un espacio de diálogo y reflexión entre personas de trayectoria distinguida en las materias 
de arte, archivos, cultura, historia, derecho, periodismo o cualquier área del conocimiento afín, con el objeto de 
difundir y proyectar el derecho a la Memoria de la Nación, tal como lo prevé el Artículo Primero del Acuerdo 
que constituye el Consejo Honorario para la Memoria Histórica de México [1], cuyo enlace de consultas se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de abril de 2023.

Bajo el contexto, durante la sesión antes mencionada, el Consejo Honorario determinó urgente hacer un 
atento llamado a los Congresos Estatales con la finalidad de que, desde el ámbito de su competencia, concluyan 
los trabajos para armonizar la Ley General de Archivos (LGA) en sus respectivas entidades federativas, toda vez 
consideran impacta directamente en el derecho a la Memoria de la Nación.

De ahí que quien suscribe formalizara el Pronunciamiento CHMHM/01/2023, dirigido a los Congresos Estatales en 
materia de armonización de la Ley General de Archivos, de conformidad con el mecanismo aprobado por el Consejo 
Honorario durante su Primera Sesión Ordinaria de 2023, celebrada el 19 de octubre de este año, mismo que 
se comparte para pronta referencia.

Por lo antes expuesto, me permito solicitar de su valioso apoyo a efecto de que el Pronunciamiento 
CHMHM/01/2023 sea difundido entre las personas legisladoras del H. Congreso del Estado de Michoacán 
para su conocimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, no sin antes referir que la presente 
comunicación encuentra su fundamento en lo dispuesto por los numerales quinto y octavo, fracción V, de los 
Lineamientos del Consejo Honorario para la Memoria Histórica de México [2], cuya enlace de consulta se publicó en el 
DOF el 3 de abril de 2023 y su reforma de 19 de junio de 2024, los cuales habilitan al que suscribe para presidir 
esta instancia colegiada y representarla ente cualquier autoridad.

Atentamente

El Presidente
Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreu

[1] Artículo Primero. Se constituye el Consejo Honorario para la Memoria Histórica de México, el cual tiene la función de ser el espacio de diálogo y reflexión 
donde intervengan personas con una trayectoria distinguida en las siguientes materias, arte, archivos, cultura, historia, periodismo o cualquier área del conocimiento 
afín; su operación y funcionamiento se sujetarán a los siguientes lineamientos:
…
[2] Quino. El Consejo Honorario será presidido por el Director General del Archivo General, quien en todo momento será responsable de su correcta integración y 
funcionamiento, por lo que será el encargado de realizar las invitaciones a las personas que considere deben fungir como consejeras.
Octavo. La persona titular de la Presidencia del Consejo Honorario tendrá las siguientes atribuciones: V. Representar al Consejo Honorario ante cualquier autoridad.
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